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Denominación�del�Procedimiento�Administrativo

"DTA-012:�Autorización�de�Agentes�de�Carga�Internacional"

Código:�PA13306247

Descripción�del�procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales�de�atención

Pago�por�derecho�de�tramitación

Plazo�de�atención Calificación�del�procedimiento

Modalidad�de�pagos�

Otras�opciones�

I
Procedimiento administrativo que, mediante Resolución Directoral, tiene por objeto renovar por tres (03) años la vigencia de la autorización. Ello se
da a efectos de verificar que los Agentes autorizados cumplen con los requisitos que motivaron a otorgarle la autorización y con ello se garantiza
que se mantengan las condiciones óptimas de prestación del servicio en beneficio de quienes realizan actividades importación y exportación de
bienes.
Se encuentra sujeto a Renovación por 3 años.

i
1.- Presentar una solicitud según el formulario publicado en el Portal Institucional del MTC, el cual tiene carácter de Declaración Jurada, con la
siguiente información:1.Número de RUC del solicitante.2.Indicar la dirección del local donde el solicitante vaya a realizar actividades como Agente de
Carga Internacional. 3.En caso de personas naturales, el solicitante debe señalar su número de DNI o CE.4.En caso de personas jurídicas, el
solicitante debe indicar lo siguiente:4.1 Número de DNI o CE del representante legal.;4.2 Número de Partida, oficina y asiento registra! donde se
acrediten los poderes y facultades vigentes del representante legal de la persona jurídica, y donde conste que el objeto social de la persona jurídica
comprende la realización ele actividades como Agente de Carga Internacional.5.Haber efectuado el pago por derecho de trámite, por el importe
consignado en el Texto Único de Procedimientos Administrativos vigente, quedando obligado el administrado a informar el día y número de
constancia de pago en el formulario.

2.- Copia simple de Póliza de Seguros por transporte de carga que cubra los riesgos ante el incumplimiento en las operaciones propias de la
actividad como Agente de Carga Internacional, por una suma asegurada no menor a US$ 50,000.00 (Cincuenta Mil Dólares Americanos), adjuntando
copia del comprobante de pago de la prima que acredita la vigencia de la póliza.
3.- Copia simple de la Declaración Jurada de Impuesto a la Renta Anual del ejercicio gravable anterior presentada ante la SUNAT en el cual conste
que el solicitante cuenta un patrimonio mínimo de US$ 50,000.00 (Cincuenta Mil Dólares Americanos) o su equivalente en moneda nacional. En caso
que a la fecha de presentación de la solicitud, el administrado no cuente con la Declaración Jurada del Impuesto a la Renta Anual del ejercicio
gravable anterior presentada ante la SUNAT, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, debe presentar copía simple del Balance General al 31
de Diciembre del ejercicio anterior, suscrito por un contador colegiado y habilitado, en el cual se acredite que cuenta un patrimonio mínimo de US$
50,000.00 (Cincuenta Mil Dólares Americanos) o su equivalente en moneda nacional. En el caso que el administrado inicie actividades en el año de
presentación de la solicitud, debe presentar copia simple del Balance General al cierre del mes precedente a la presentación de la solicitud, suscrito
por un contador colegiado y habilitado, en el cual se acredite que cuenta un patrimonio mínimo de US$ 50,000.00 (Cincuenta Mil Dólares
Americanos) o su equivalente en moneda nacional.
4.- Copia simple de carta poder del representante legal de la persona jurídica, solo cuando su representación no se encuentre inscrita en Registros
Públicos.
5.- Copia simple de Licencia de Funcionamiento del local donde vaya a realizar actividades como agente de carga internacional.

i
Formulario PDF: 001/17.04
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210428_193557.pdf

Formulario PDF: 001/17.04
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210428_193615.pdf

I
Atención Presencial: Sedes de la Entidad: Sede Central del MTC, CDT Piura; CDT Ucayali; CDT Arequipa; CDT La Libertad; CDT Loreto; CDT
Lambayeque; CDT Cusco; CDT Tacna; CDT Junín; CDT Ayacucho; CDT Huánuco; CDT Apurímac; CDT San Martín.
Atención Virtual: https://mpv.mtc.gob.pe

I I
Monto - S/ 126.00

Agencia Bancaria:
Banco de La Nación (Código de pago, efectivo, cheque y tarjetas Visa
MasterCard y American Express)

i i
15 días hábiles Evaluación previa -Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición

se considera aprobada.
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Unidad�de�organización�donde�se�presenta�la�documentación

Unidad�de�organización�responsable�de�aprobar�la�solicitud Consulta�sobre�el�procedimiento

Instancias�de�resolución�de�recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad�competente Director(a)�-�Dirección�de�Autorizaciones�en�Transporte

Acuático

Director(a)�General��-�Dirección�General�de�Autorizaciones�en

Transportes

Plazo�máximo�de

presentación

15�días�hábiles 15�días�hábiles

Plazo�máximo�de

respuesta

30�días�hábiles 30�días�hábiles

El�recurso�de�reconsideración�se�interpondrá�ante�el�mismo�órgano�que�dictó�el�primer�acto�que�es�materia�de�la�impugnación�y�deberá�sustentarse�en�nueva�prueba.

El�recurso�de�apelación�se�interpondrá�cuando�la�impugnación�se�sustente�en�diferente�interpretación�de�las�pruebas�producidas�o�cuando�se�trate�de�cuestiones�de�puro�derecho,

debiendo�dirigirse�a�la�misma�autoridad�que�expidió�el�acto�que�se�impugna�para�que�eleve�lo�actuado�al�superior�jerárquico.

Base�legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

A r t í c u l o � 7 2 � d e l

Reglamento�de�la�Ley�Nº

2 8 5 8 3 , � L e y � d e

R e a c t i v a c i ó n � y

Promoción�de� la�Marina

M er ca n t e � Nac io n a l ,

aprobado�por� aprobado

por� D.S.� Nº� 014-2011-

MTC,� modificado�por� el

artículo� 1� del� D.S.� Nº

Decreto�Supremo�que�aprueba�el�Reglamento�de� la�Ley�Nº

28583� -� Ley� de� React ivación� y� Promoción� de� la� Marina

Mercante� Nacional, � modificada� por� la� Ley� Nº� 29475

Decreto�Supremo 014-2011-MTC 15/04/2011

Centro�Desconcentrado�Territorial�Lambayeque Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�San�Martín Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Apurímac Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Sede�Central�del�MTC Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Huánuco Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Tacna Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Ayacucho Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�La�Libertad Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Arequipa Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Cusco Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Ucayali Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Loreto Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Junín Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Piura Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Sedes�y�horarios�de�atenciónI

I
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental : Centro Desconcentrado Territorial Lambayeque, Centro Desconcentrado Territorial San
Martín, Centro Desconcentrado Territorial Apurímac, Sede Central del MTC, Centro Desconcentrado Territorial Huánuco, Centro Desconcentrado
Territorial Tacna, Centro Desconcentrado Territorial Ayacucho, Centro Desconcentrado Territorial La Libertad, Centro Desconcentrado Territorial
Arequipa, Centro Desconcentrado Territorial Cusco, Centro Desconcentrado Territorial Ucayali, Centro Desconcentrado Territorial Loreto, Centro
Desconcentrado Territorial Junín, Centro Desconcentrado Territorial Piura

I I
Dirección de Autorizaciones en Transporte Acuático Teléfono: (01) 6157900

Anexo: Línea directa
Correo: atencionalciudadano@mtc.gob.pe

i

i
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025-2019-MTC,�Decreto

Supremo�que�modifica�el

artículo� 72� e� incorpora

los�artículos�72-A�y�72-B

al�Reglamento�de�la�Ley

Nº � 2 8 5 8 3 , � L e y � d e

R e a c t i v a c i ó n � y

Promoción�de� la�Marina

M er ca n t e � Nac io n a l ,

modificada�por�la�Ley�Nº

29475,� aprobado� por

Decre to� Supremo� Nº

0 1 4 - 2 0 1 1 - M T C

( 1 8 . 0 7 . 2 0 1 9 ) �


